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De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso
y el Decreto Legislativo 806 de 2020, se  inadmite la presente demanda para
que  en  el  término  de  cinco  (5)  días,  so  pena  de  rechazo  se  subsanen  los
siguientes defectos:

1. Apórtese nuevo poder  dirigido al  juez competente con la indicación de la
dirección  electrónica  inscrita  por  el  apoderado  en  el  registro  profesional  y
acreditar el envío por mensaje de datos desde la dirección electrónica inscrita
en el registro mercantil por la entidad financiera ejecutante (art. 5° DL 806 de
2020) u optativamente la presentación personal ante notario o la firma digital
debidamente certificada por entidad autorizada y, en cualquier caso, deberá
estar determinado y claramente identificado el asunto (art. 74 CGP), toda vez
que el poder (a) no está dirigido al juez competente y (b) carece de la indicación
de la dirección electrónica inscrita por el abogado en el registro profesional

2. Indíquese las medidas adoptadas para la conservación de los documentos
originales  que  fueron  presentados  como  mensaje  de  datos,  precísese  su
ubicación y que los mismos serán aportados cuando lo exija el despacho (num.
12 art. 78; art. 245 CGP).

Remítase la subsanación y sus anexos como mensaje de datos desde el correo
electrónico  que  tiene  inscrito  el  libelista  en  el  Sistema  de  Información  del
Registro Nacional de Abogados – SIRNA.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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